
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION N* EL-476 

MIGOLAS CAS5S1IS USCOCOVICA 

INTENDENTE DE CONPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas poral señor Supe 
riíatendanta de Compañías sagín Resolución N* 4575 de 11 de- 
bbríl de 139753, 

CONSTODERARODOC 

Que el 20 de junio de 1575 se ha otorgado aúte el No 
tario $” de este cautón, doctor Thelmo Torres Crespo, la es 

o erítura pública de constitución de la compañía de responsa- 
bilidad limitada denoninada "INDUSTRIA: DACAR C. LYTDA.”*: 

Que el Jay. Carlos Lalín Fetz, debidaneute autoriza- 
o como aparece de dicha escritura, ha presentado tres co - 

í pias notariales de la risza, solicitando la aprobación de - 

la escritura de cohsrtitución de la indicada cospalía: 

tk 
Que el Departanento de Inspección de esta Superinten 

dencia de Conmpaúlas ha presentado el Informe N* 75-463-DIA. 
de 18 de julio de 1975, que comprueb:. la correcta lutegra - 
ción del capital en los términos constantes en la indícada- 
escritura, 

Gue conecta de la niama eseritura, que se has cunplí- 
do los requisitos legalas, 

RESUELVO Fs 

ARTICULO PRIXERO.- Aprobar ls constitución de la con 
pañía de responsabilidad limitada 

denominada "INDUSTRIA. DACAR C. LTDA." cuyo domicilio «sn la 
tiíudad de Cuayaquíl y con un capital de CUATROCIENTOS MIL SU 
CRES, dividido encuareata perticípaciones sociales de ¿diez 
mil sucres cada uns. 

ARTICULO SECUEDO.- Lisponer que se publique por una 

sola vez, en eno de los peribdi_ 
eos ¿e meyor circuleción en Guayaquil, el extracto de la es 
eritura pública de 20 de junio de 1975, que sarÉ elaborado 
por este Despacho y la rarón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.-' Ordenar que el Registrador Harcan 
sil ds Guaysquil: a) iascriba la 
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xoferida escritura pública y esta Resolución en el Registro 
Nercautíl a su cargo, Libro de Industríales, de acuerdo al 
Art. 129 de la Ley de Coupañlas; y, >) eumpla econ las demba 
proseripciones contenidas en la Ley ¿e Registro y en el Art. 
33 del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE.- Dads y firmada en la Superintendas 
cía de Compañías, un Cuayaquil, a dieciocio de julio de níl 
novecientos setenta y cinc.” 

10% Mami Y 

Xicolía Cas y o 

INTENDESTE DE COXFARIAS 

     
   que artecede el se 
Vecocovi: h, Infendenta de Cormpa- 

días Vel mes de julio - 
LO CERTIFICO.-——- 

    Proveyó y firaS Fesolución 
ñor docitor Nicolña Csasl 
iñfles, en Guayaquil, a lobéiecioci 
de nil novecientos setenta yeínco 

      

     

    

    

    

  

      n) 
tHarcalo] Santos Vera 

SEDRRETARIS 

phución N*” RL-476    4 Sl rtifico: que con fecha de hoy, queda ¡inscrita esta 

ÓN Resolución de fojas 3.735 a 3.738, Número 241 del Registro Mer 

cantil, Rubro de Industriales y anotado bajo el nfmero 11.483 / : 

del Repertorio.- Guayaquil, cinco de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco.- El Registrador Mercantil,- 
   

   

  

  

ABOGADO HECTOR - MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón GQ: 

 


